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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-31-010-2022-00056-00 

ACCIONANTE: OSCAR JOHN QUIMBAYO MAYORCA 

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCALÍA 

39 SECCIONAL DE BOGOTÁ – UNIDAD DE GESTIÓN DE 

ALERTAS Y CLASIFICACIÓN TEMPRANA DE DENUNCIAS 

Y   SUBDIRECCIÓN   DE   GESTIÓN   DOCUMENTAL   de   la 

misma entidad 

CLASE:  INCIDENTE DE DESACATO – cumplimiento de fallo 

 

Habiéndose declarado la carencia actual de objeto por hecho superado respecto del 

derecho fundamental de petición en sentencia proferida por este Juzgado, el 25 de 

febrero de 2022 dentro de la acción de tutela en referencia, la parte actora solicita 

ordenar el cumplimiento de la decisión y dar apertura al incidente por desacato, 

argumentando que al ser de obligatorio cumplimiento una promesa de respuesta 

dada en el trámite de tutela y que origina el HECHO SUPERADO, es aceptable 

solicitar las acciones disciplinarias que corresponde.     

 

En virtud de tal solicitud, se observa que el accionante presentó memorial en el que 

solicita dar apertura del incidente de desacato, por cuanto asegura que la entidad 

no ha dado cumplimiento al fallo que resolvió la acción de la referencia ya que la 

accionada manifestó en las respuestas dadas a los derechos de petición elevados   

los días 18 de noviembre de 2021 y 03 de enero de 2022 lo siguiente:  

 

(...)  Atendiendo  sus  solicitudes,  número  20216170904052  de fecha  

18  de  noviembre  de  2021  y  número  20226170001872  de fecha  3  

de  enero  de  2022,  mediante las cuales requiere se expida documento 

de    no recuperación del vehículo motocicleta marca AUTECO BAJAJ,, 

modelo 2022, placa SUJ85F, con el fin de adelantar trámite de 

cancelación de matrícula, me permito informarle que el documento 

solicitado le será enviado, de manera inmediata una vez remita, a 

los correos maria.rodriguez@fiscalia.gov.co y 

martha.parra@fiscalia.gov.co, copia de su documento  de  

identidad  y  certificado  de  tradición  de  la motocicleta, 

actualizado, en archivo puf (...)”. 

mailto:maria.rodriguez@fiscalia.gov.co
mailto:martha.parra@fiscalia.gov.co
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De conformidad con lo anterior, el Despacho observa que las peticiones que 

motivaron la acción de tutela fueron resueltas de manera clara, precisa, detallada y 

resolvieron los cuestionamientos presentados por la parte actora ante la entidad 

accionada, bajo ese entendido no se emitió orden alguna dentro de la providencia 

judicial que resolvió en primera instancia el presente asunto, y en estas 

circunstancias, dentro del expediente no hay elementos de juicio de los cuales se 

pueda concluir que el fallo proferido por este Juzgado el 25 de febrero de 2022 

dentro de la acción de la referencia no haya sido cumplido, razón por la cual el 

Despacho encuentra que no hay mérito suficiente para ordenar la apertura del 

correspondiente incidente por desacato a providencia judicial dictada dentro de 

acción de tutela, más aun cuando no se dictó orden judicial que deba acatarse. 

 

Ahora bien, se advierte que la promesa de respuesta objeto de amparo corresponde 

a la de remisión de documentos una vez se allegara copia del documento de 

identidad y certificado de tradición de la motocicleta, actualizado, en archivo 

pdf. Hechos que a todas luces se escapan de los argumentos que inicialmente 

dieran paso a la presente acción de tutela; no obstante, este Despacho debe instar 

a la parte pasiva UNIDAD DE GESTIÓN DE ALERTAS Y CLASIFICACIÓN 

TEMPRANA DE DENUNCIAS Y SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

de la FISCALÍA 39 SECCIONAL DE BOGOTÁ, para que proceda conforme lo 

anunciado en la contestación de la acción de tutela, vale decir, a que expida el 

documento de no recuperación del vehículo motocicleta, toda vez que 

presuntamente el interesado ya han sido aportados los documentos requeridos para 

el efecto.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR LA APERTURA DE INCIDENTE POR DESACATO a 

providencia judicial dictada dentro de acción de tutela en contra de NACIÓN –

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – FISCALÍA 39 SECCIONAL DE BOGOTÁ –

UNIDAD DE GESTIÓN DE ALERTAS Y CLASIFICACIÓN TEMPRANA DE 

DENUNCIAS Y   SUBDIRECCIÓN   DE   GESTIÓN   DOCUMENTAL de la misma 

entidad. 
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SEGUNDO: INSTAR a la parte pasiva UNIDAD DE GESTIÓN DE ALERTAS Y 

CLASIFICACIÓN TEMPRANA DE DENUNCIAS Y SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN   

DOCUMENTAL de la FISCALÍA 39 SECCIONAL DE BOGOTÁ para que expida 

documento de no recuperación del vehículo motocicleta, toda vez que ya han sido 

aportados los documentos requeridos para el efecto. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

Juez 

 
Jado 


